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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/servicios-sociales/c0327_accesibilidad_cognitiva._adaptaciones_.pdf
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia Villa Josefina
	 código del centro: C0327
	correo electrónico: calpau@fundacioncalpau.org
	teléfonos: 
	dirección postal: Avda. Juan Pablo II Nº 52, 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid)
	responsables y cargos: Fundación Cal Pau – ONG Acreditada por Fundación Lealtad
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Accesibilidad cognitiva para una vida más autónoma y comprensible en el hogar
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Esta buena práctica se centra en mejorar la accesibilidad cognitiva y física en la Residencia Villa Josefina, adaptando el entorno para facilitar el día a día de las personas usuarias.
Las intervenciones realizadas permiten a las personas con discapacidad intelectual una mayor comprensión del espacio, de sus rutinas y de las interacciones con los profesionales, fomentando la autonomía y reduciendo la desorientación o ansiedad.

	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Debido a las características específicas de las personas usuarias el centro ha puesto en marcha una serie de ajustes razonables y adaptaciones en los espacios para garantizar una accesibilidad cognitiva efectiva.
Algunas de las principales medidas implementadas son:
• Bombillas de colores en los baños, que se encienden para indicar que el baño está ocupado, evitando confusiones.
• Fotografías personales en mesas del comedor, armarios y camas, que ayudan a identificar su sitio y pertenencias.
• Puertas de despachos señalizadas con la fotografía del profesional correspondiente, facilitando la orientación.
• Calendario de cumpleaños visual, con fotografías y fechas de nacimiento.
• Calendario de velcro diario, donde trabajan la fecha, el día de la semana, estación del año y temperatura.
• Cartel del menú diario, acompañado de imágenes que muestran los alimentos que se van a consumir en el día.
Todas estas medidas han sido diseñadas para reforzar la comprensión del entorno, fomentar la orientación temporal y espacial, y mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual que residen en el centro.

Pulse aquí para más información
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: Todo el equipo profesional de la residencia ha participado en el diseño, elaboración e implementación de estas medidas.
Además, se ha contado con la observación directa de las necesidades de las personas usuarias para adaptar los recursos de manera funcional y personalizada.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Equipo técnico de la residencia (educadores, cuidadores, técnicos).
• Materiales impresos y gráficos (fotografías, carteles, pictogramas, velcro, bombillas LED de colores).
• Espacios del centro adaptados para la implementación de las medidas.
• Apoyo institucional de la Fundación Cal Pau.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: La práctica es completamente replicable en cualquier centro que atienda a personas con discapacidad intelectual, especialmente aquellas con mayores necesidades de apoyo.
Requiere una inversión baja y está basada en recursos visuales accesibles, adaptados al entorno cotidiano de las personas.

	RECURSOS UTILIZADOS: • Mayor autonomía personal en el día a día.
• Reducción de situaciones de confusión, desorientación o ansiedad.
• Mejora en la identificación de personas, espacios y rutinas.
• Incremento del sentido de pertenencia y la personalización del entorno.
• Mejora del ambiente convivencial y de la interacción entre personas residentes y profesionales.
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